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• DE LA GRAN G UERRA 

Minas y c a r g a s 
de profundidad 

Durante la guera los oficiales y ma
rineros ingleses del servicio submarino 
miraron l a s bombas de profundidad 
alemanas con profundo d e s d é n . 

Sus patrullas de vigilancia cerca de 
la costa no sufr ieron la menor per tur
bac ión , a pesar de l lover sobre ellas las 
bombas lanzadas por el enemigo 7 es 
dudoso que algunos de los submarinos 
b r i t á n i c o s fuesen destruidos por tales 
medios. 

Evidentemente los alemanes no al-
caizaron a ver la importancia de las 
cargas de profundidad. 

E l a lmirante Scheer h a b í a con satis
facción del ú l t i m o modelo a l e m á n de 50 
ki logramos, o sea 110 libras. 

Sin embargo, los ingleses usaban car
gas cinco veces mayores; y cuando so
brevino el armist icio estaba en fabr icá-
ción un t ipo de cerca de media tonelada. 

Las minas alemanas, en cambio, eran 
excepcionalmente formidables. 

A l p r inc ip io de las hostilidades u a-
ron tres tipos con cargas variables en
tre 155 y 330 libras, las cuales p o d í a n 
utilizarse a profundidades de 295 a 377 
pies. 

Ul t imamente se estaba fabricando 
una capaz de utilizarse en fondos de 
1.130 pies. 

Los siguientes modelos ge construye
ron durante la guerra: la mina antisub
marina de 44 tonelada?, dispuesta para 
utilizarse a 311 pies de profundidaQ; el 
torpec'o-mina, que p o d í a lanzarze desde 
un submarino sumergido, cargado con 
210 libras y a profundidad l ímite de 
656 pies; una mina especial para los 

.submarinos minadores- d e l ' t ipo &íI-£Uy 
con cargas variables entre 265 y 400 l i 
bras, efectiva a 1.200 pies, y por ú l t imo , 
un t ipo especial para el pr imer subma
r ino minador de gran tonelaje, que se 
hizo en p e q u e ñ a escala. 

Bá opor tuno decir que los alemanes 
usaban un paravace que, a juzgar por 
la d e s c r i p c i ó n del almirante Scheer, no 
ofrecía gran confianza.' 
t *Este aparato iba sujeto a la proa y 
fué proyectado con objeto de cor ta r los 
cables de las minas antes de qne él bu
que chocase con ellas. 

Se u s ó mucho; p r imero en los draga
minas, y d e s p u é s en todos los buques .» 

Pero se nota poco entusiasmo en el 
almirante Scheer al ocuparse de este 
utensilio a pesar de su br i l lante des
c r ipc ión . 

N u e v a e m i s i ó n p o r v a l o r de t r e s 
c i e n t o s m i l l o n e s 

Como habíamos,anunciado, ayer fi mó el 
Rey el decreto sobrede misión de obligaciones 
del Tesorc; su parte dispositiva dice así: 

t Artículo 1.° La Dirección general del Te 
loro público emitirá, con fecha 1.° de julio, 
obligaciones del Tesoro al portador de 530 y 
5.CC0 pesetas cada una, al pU zo de seis meses, 
reñí vable por ttres seis, por la suma de 3C0 
millones de pesetas, con interés a n z ó n de 
4 50 por ICO anual, pígadero a los vencimien
tos de Julio próximo, obligaciones del Tesoro 
al 1.° de Octubre de 1920, 1.° de Enero 
de 1921, mediante cupones que llevarán uní* 
dos k s títulos. 

Estas obligaciones estarán (xentas de todo 
impuesto o contribuciór; serán admitidas co* 
«fectivos por su capital e ir tereses vencido?, 
sin prorrí t fo, en toda operación de consoli
dación de Deuda que se realice, y tendrán la 
la consideración de tfectos púb'icos. 

Ait . 2.* El Tesoro público podrá recoger 
Iss obligaciones que se emitan antes de su 
vencimiento, en la cartidad que estime con
veniente, abonando el capital de las mismas y 
les intereses devengados por ella hasta el dia 
dengoado para la recogida. 

Arf. 3« La negociación de las obligado* 
nts que ?e emitan en vittud del presente P ¿ ' 
crtto se rea l izuá a la par, y el producto de 
la tusciipción se aplicará a medida que se 
v^ya obteniendo a la Sección quinta del pre

supuesto d i ingresos para 1920-21. «Recuraos 
^el Tesorc», bajo el epigrafs de «Producto 
de ta negociacián de obüg tc ione ide l Tesoro 
del 4 50 por 100». 

Ait. 4.° Los gastos que se ocasionen en la 
confección de laá obligaciones, los que con
curran en la emisión y negociación y pago a 
sus vencimientos decios intereses de los r t f Í* 
rídos valores se satisfarán por el Tesoro con 
cargo a su capítulo adicional de la Sección 
tercera del pícsupuestd vigente de Oí) Igacio-
nes generales del Estado, a cuyo eftcío se 
concédé el correspondiente crédito. 

Art. i .0 Por el ministt r.o de Hacienda se 
d i c t a r e n las disposiciones'necesarias para el 
cumpiimiento del presente Decreto, del cual 
se dará cuenta a las Coitos». 

REAL DECRETO 

•IOS 

El ministro de.Hacienda sometió ayerma* 
fhna a la fi ma d t l Rey el siguiente decreto: 

«La prohibición de autorizar la inclusión de 
nuevos efectos [ ó )!ico8 y demás valores mo* 
biliarios extranjeros en fós cotizaciones ( ücia* 
les de nuestras Bolsas de Comercio, estab'e* 
cida en términos abso'utos por -1 art. 5.° del 
R e a l d í c r t t b de 11 de Ag sto de 1918,00 
guarda la debida relación am ónica con los 
demás preceptos de la misma disposición re* 
lativos a las operaciones de emitir, importar 
y negociar tquellas clases de valores, y a que, 
aunque rtvistiendo también ca ácterde gene
ralidad las restricciones que en 14 de Junio 
de 1916 se prescribieran y han sido por dicho 
decreto cor firmadas, se reservó entonces y 
ratificó después al Gobierno la facultad de 
admitir excepciones cuando los casos y las 
circunstancias, en bien del i teréí fúblico, o 
iconsf jaren. 

A fin, pues, de salvar la contradicción ad* 
vertida, facilitando a la vez en beneficio de 
la economía nacional y sin menoscabo de los 
intereses del Tesoro el logro de aspiraciones 
tiempo ha expresadas así por Corporaciones 
tficialea como por diversas Comprñi is , en el 
sentido de abrir camino en nuestras Bolsas de 
Comercio a la contratación de valores mobí* 
liarlos de Sociedades extranjeras que c xplo* 
tan negocios de reconocida importancia en 
España y en la zona de nuestro Protectorado 
en Africa, el ministro que sus.ríbe, de acuer 
do con el Consejo de minií-tros, tiene el honor 
de someter a la aprcbtcíón de Vuestra M jus
tad el siguiért ; proyecto de decreto: 

Artículo úuico, El párrafo 1.° del art. 5 . ° 
de mi decreto de 11 de Agosto de 1918, pro* 
hibierdo autorizar la inclusión de nuevos va* 
lores mobilinrlos.extranjeros en las cot;z?cio* 
nts oficiales de Bolsa, se entenderá adiciona* 
do en los stguíertcs términos: 

«Sin embargo, a propuesta del ministro de 
Hacienda, podrá el Consejo de ministros con
ceder, respecto de lo establecido en el párra* 
(o anterior, las excepciones que estime con
veniente?. Cuando se tratase de valores que 
el Gobierno, en uso de la facultad que le está 
a'ribuída, hubiera ya autorizado para emiúr 
importar o ser puest o en circulación en el pais, 
dicha concesión podrá ser otorgada per el ex* 
presado minhterio. 

Tanto en uno como en otro caso, si a la au
torización d-1 Gobierao, no hubiese precedí* 
do propuesta, dictamen de la Junta Sindical 
del Colegio de Agentes de Cambio, se enten* 
derá otorgada la concesión, sin perjuicio de 
tas facultades de la Junta, conforme al Códi* 
go de Comercio y preceptos reglamentarios.» 

li 
Entre la nueva policía d t l bajá, establecida 

exclusivamente y por iniciativa francesa, y el 
tabor español, que es el único autoriz do p i 
ra ejercer la función de po icia urbana, ha 
ocurrido un nue vo incidente, continuación de 
ia serie que se viene registrando desde que 
se estableció dicha policía. 

Lo ocurrido ha sido lo siguiente: 
La policía del bajá vió que un moro de Rt1 

guiares de nuestra zona, que se halla aquí 
con licencia por enfermo, temaba un vaso de 
leche, y como los mahometanos están en el 
Ramadán, los policías, sin informarse, em
prendieron a golpes con el enfermo. Este re* 
chazó la aresión hasta que acudieron los sol* 
dados del tabor. 

El enfermo tecla un certificado médico au* 
torizándole a cerner durante el dia. La policía 
del b i já no aci tó el certificado y fué preciso 
que el caid del tibor español repartiera a'gu* 
ñas bofetadas éntrelos policías para resta
blecer el orden. 

Se Itmenta la frecuencia o u que ocurren 
estos Incidentes por contri venir las disposi
ciones d t l Trartado. 

• 

LA CRISIS ALEMANA 

Laboriosas gestiones 
Una nota (ficial ycurcia que el encarga^ 

de N'gccios:alemán en Paiís, señor Mayer, 
se ha negado a aceptar el csrgi de cpncMer, 
que le htbia ofrecido el presidente de l ln r 
perio. 

Msyer fundamenta su neg^t va t n la im* 
portancU de la mlsie'n que ha de realizar en 
P-rlf . 

El se ñor Ferenbf ch ha aceptado el encargo 
de formar nuevo Ministerio y ha empezado 
sus gestione?. 

La crisis ministerial parece dtberá resol
verse en breve plazo, pu!8 es muy probab'e 
que el partido popular a'emán acepte entrar 
en la nueva combánación y qae los socialL* 
tas, cerca de los cuales goza Ferenbach de 
cierta estimación, no h>gan oposición. 

R e v o l t i l l o 
E l cronista tiene hoy para su a t e n c i ó n 

y comentario varios tema?, todos a cual 
m á s inte asante?. 

E n el orden internaciona' , es tá , entre 
otros, la c o n c e s i ó n ya acordada de una 
nueva p r ó r r o g a de tres meses al Conve
nio Córner ciai con Francia . Roza este 
asunto, por malas ignoradas artes, pun
tos que afectan a nuestros derechos so
bre T á o g e r , qne no debieron nunca ser 
mezclados con ese o t ro asunto del p r é s 
tamo hecho por la banca e s p a ñ o l a con 
el con t ro l de nueptro Gobierno al p^ís 
vecino. Pero es lá real idad que se han 
me zelado, y qne pior haberse unido, han 
p roduc ido en Francia como en E s p a ñ a 
una serie de epie^dios, en los que, justo 
es consignarlo, lop eomentarios e s p a ñ o 
les se l imi t a ron afla d( fensa de los que 
considera sus dertechos, mientras que la 
mayor parte de las franceses, han reba
sado elementabil^simcs d' beres de la 
c o n s i d e r a c i ó n que m«r debida por 
parte de Francia. E l caso no es nuevo, 
aunque sea doloroso. L o hemos dicho 
en otra ocas ión : n u e ¿ t r o s actos, toda 
nuestra conducta para con Francia an
tes, durante la guerra y d e s p u é s de ella, 
nos h a c í a n acreedores á otra correspon
dencia y es sensible que hayamos de 
vernos siempre tan mal correspondidos 
de la o p i n i ó n bullanguera y chauvinista 
del pa í s vecino. 

Se h i concedido a Francia la nueva 
p r ó r r o g a que gestionaba para la devo
luc ión de uno *. e los plazos para el em
p r é s t i t o que ie hicimos. H a r á n bien sus 
gobernantes en procurarnos u n r é d i t o 
de consider c ión, advir t iendo a quienes 
allí nos ofenden un d í a y otro con cual
quier pretexto, y sin el menor mot ivo, 
de que cierta mala reciprocidad, no pue
de ser consentida sin la m á s ardorosa 
protesta de nuestra parte. 

$ 
Y ya q u é de malas correspondencias 

hablamos, vaya un bre> istmo comenta
r i o a los s e ñ o r e s de la Mancomunidad, 
e m p e ñ a d o s en batirse con fantasmas y 
en tergiversar los hechos cuando se les 
requiero- para el cumpl imiento de o b l i 
gaciones que nada tienen que ver con 
sus aspiraciones en el orden pol í t ica . 

En e fect"»; mientras el Gobierno apro
baba !a R ial orden resolutoria de las 
reclamaciones entab'adas por a 'ginas 
Diputaciones contra la a b s o r c i ó n por la 
Mancomunidad de iunciones quo n in
g ú n precepto legislativo le confiere, se 
celebraba en Barcelona la Asamblea de 
Diputaciones provinciales, no sabemos 
si con pretensiones coercitivas, desde 
luego con manifiesta p r ec ip i t a c ión , pues 
bebiera sido m á s natural esperar la re
s o l u c i ó n del Gobierno en el asunto de 
la Mancomunidad para reunirse los 
mancornunados, con lo que ya tendrían 
sustancia posit iva sobre q u é deliberar. 
Por no haber procedido así , perdieron 
el t iempo los reunidos discurriendo so
bre h i p ó t e s i s , y pudo observarse tam
b i é n que entre los reunido?, «8 de los 
96 diputados que constituyen la Manco
munidad , hubo diseíonformes del tras
paso de servicios, del r é g i m e n como la 
Mancomunidad funciona,que nada tienQ 
de l ibera l , y alguno, como el s e ñ o r Te
rra , l legó a decir al s e ñ o r Pu ig y Cada-
falch que hab í a impuesto a la Manco
munidad una norma de p rec ip i t ac ión 
que es i dén t i c a a la atr ibuida y censura
da por é l con respecto a Madrid. . . Re
c o r d ó a este p r o p ó s i t o que el traspaso 
de los servicios se , t r a t ó en una Asam
blea de prisa y corr iendo, hasta el ex
t remo de que a ú l t ima hora no se sabia 
el impor te de los presupuestos de las 

cuatro provincias, a pesar de estar apro
bado ya el traspaso. 

Hov , con la d i v u l g a c i ó n de la Real 
orden de l minister io de la G o b e r n a c i ó n 
sobre este tema, que por cierto n i roza 
siquiera el aspecto pol í t ico n i aun para 
aplazarlo, s e g ú n referencias que tene
mos por exactas a la hora en que escri
bimos estos comentarios, la cues t ión ca
talanista t e n d r á que buscar nuevos mo
tivos de e x h i b i c i ó n y deb. te para no 
quedar relegada a t é r m i n o secundario, 
o reducida no m á s que a sus proporc io-
Vies l íci ta?. Y de seguro que h a r á lo po
sible por encontrarlos. 

¿(4 

Nada menos que un Consejo extraor-
dinarioNflue se c e l e b r a r á . e l día 19 pien
sa dedicSf el Gobierno a la reso luc ión 
que se propone sobre el interesante 
asunto relacionado con las viviendas. 
Afecta al teitaa de los alquileres y al 
punto interesante t a m b i é n de los des-
haucios. Esperemos ese breve lapso de 
t iempo para apropiar hasta q u é punto 
se ha atrevido a ivagar el Gobierno en 
problema que sfecta tantos, tan encon
trados intereses. 

C e l e b r a r í a m o s ha lh* . en la reforma 
que elabora ocas ión ¡propic ia para nues
tra m á s fervorosa a d h e s i ó n y nuestro 
m á s sincero aplauso.V 

[as lias i n a k l U a 
S o n r e d u c i d a s a l a d J b e d i e n c í a 

D spués de hiberse concer^rado en Mar • 
sella la car tidad de tropas que se juzgó ne* 
cesarla para redu:ir a !a obtNienüa a la 
brigada de negros, se comerzó t \cmbai í<ue 
de érto?. 

Se ha íicerclado a Ies más anacos, y se 
prometió a los otros que serían conducidos a 
s u r s h e n cuanto venza el pl. zo dengueo 
ganche voluntario. 

Ayer tarde, a las cinco, se efectuó en el 
hotel Ritz la ceremonia de imponer a los ge* 
ñera le s, jtfes y oficiales del Ejército español 
las condecoraciones que les han sido otorga* 
das por el Gobierno portugués con motivo 
de los diferentes actos militares celebrados 
en la vecina Repúbiica. 

Asistieron al acto los ministros de la Que' 
rra y de Estado, señores vizconde de Ezi y 
ma q éa de Lema; las autonJides militares, 
el ministro de Portug^', s ñ )r Costa Couceir ; 
ios agregados militares, coronel Carlos Mir la 
Rere ira dos Santos y teniente coronel señor 
Percira Lourenzo; secretario, señor Fídelino 
Cost»; consejero, doct)r Vasco de Qievedo; 
canci Icr, don José de la Puente, y cónsul ge* 
neral, doctor Celis de Carvalho. 

La ceremonia C D m s n z ó leyendo el agrega* 
do militar portugués les «Diarios Oficiales» 
en que fueron publicados los decretos coa* 
cediendo Irs condecoiacione?. 

Acto seguido el ministro de Portugal en 
Esp iñ i pronunció un elocuente discurso, del 
que son estos párrsf JS: 

«Esta fiísti—J j)—ha de estrechar las re* 
iaclones ^ntre dos oueblos hermanos. 

Es necesario—gñade—que el pueblo espa* 
fiol sepa cómo es amado en Portagal y c ó m ) 
se estima a Su Mi je t t a l t i Rjydon AfjQ* 
so X II . 

No es de extr. ñ ir el cariñ) sioc ro de dos 
pueblos hermanos. 

D.sde la batalla de Tolosa y del Salido 
hasta las de Talavera y Arapiles, portegueses 
y españoles han combatido juntos, sacrifí* 
cándese en aras de un ideal comúi , 

En los Ejércitos de Carlos I , los portugüe* 
ses estábamos al lado de los castellanos, y 
en la epopeya de la Reconquista y de los des
cubrimientos, al lado de los héroes españoles 
figuraron hérois lusitanos» 

El ministro de la Guerra, s ;ñ)r vizconde de 
EZJ, le contestó diciendo que «le enorgullece 
esta fi;stí, pues en ella tiene ocasión de in* 
terpretir el sentir del Ejército españ >!, rogan
do al ministro de Portugal lleve a su pais el 
testimonio de ag-adícimiento y de car iñ) por 
la prueba de afset) que al pueb o espa ñ J1 le 
dan el pueblo y el Qoblerno de Portugal.» 

El acto terminó e n la Itnposicióa de las 
condecoracioaes y entusiastas vivas a Portu
gal y Espsñ?. 

Los Sindicatos cristianos 
En SchveniDgcn (Hi l anda) se Inauguró 

ayer el Congreso inteinacion»! de Sindicatos 
cristianos, con asistencia de 185 representan* 
tes de toda Europa. 

Designada la Mesa presidencial, fué ele* 

gido presidente Serraren?, de H landa, ocu* 
pando los emás puestos representantes de 
A'enunia, F:ancia, Italia, Austiia, Suiza y C&' 
paña. 

En la srgundi sesión se ha discutida una 
proposkión pira crear una Confederación 
kt'rnscional del Tr b/jocri&ti no. 

E l p r ó x i m o h o m e n a j e 
Don Amallo ü m no lia sido jubilado c mo 

C£tedrático, en c mplimiento de la ley. T d 
disposición ejecutiva encuentra al ilustre pro* 
f:sor en piecitud absoluta de sus facu'tades, 
empleadas siempre, con sirguUr brillo, en 11 
Universidad, en el Gobierno de la nación, en 
Us Academias, en el ejercicio profesional, en 
cuartos puestos ha conquistado hma. 

Los antiguos alumnos, amigos y admiiado* 
res d t l iníigne médico, han organizado un ho
menaje como despedida del maestro, que 
df ja la Univcr8iJad de sus rmores por acata* 
miei to ineludible a presciipcicr.es legales. El 
he menaje di'pueeto se verificará el d j i 22 del 
presente mes, consistiende: 

P.imero. Una sesión solemne, celebrada a 
las once de la mañana de dicho dia en el r a-
ranir fo de la Universidad, para la que se ha 
solicitado ce Su Majestad el Rey el honor de 
presidir el acto, y del Gobierno, que le preste 
su corcurso directo. 

En la sesión no hab.á más que tres discur* 
: "Sot: uno del rector de la Universidad, don 

José Rodrígurz Carrtcidc; otro del (X mlnis* 
tro de Instrucción pública y médico, don J u é 
Francos Rodríguez, y el de don Amallo Gi* 
meno, quien d ^ á su última lección de cate* 
drático tratando un tema relecionado con la 
Medicina en los últimos cincuenta años. 

Eite discurso se repartirá impreso y prece* 
oído de un estudio biográfico encargado al 
señor Franco Rodríguez. 

Al acto universitario concurrirán represen* 
tachones diversas de ciráetsr docente, acadé
mico y políiico. Lis entiJades que no estén 
representjdas él se adherirán; por esc itu 
y a la clase escolar se le reserva puesto en 
la ceremonia i^ra que contribuya a su es.* 
plendor. 

Segundo. Por ta no*, 
celebrará un bar q v t e 

pxra c! cual se admiten a^het. 
dií 20, E i el banquete harán uso c 
bra (distintas personalidades, y >us h 
de v&tlaa promociones le entregarán una k 
ca cormemorativ». 

Aienvás, l i Conisión ha rogado a" ilualre 
aitista den Mariano B uilliure qu : modele una 
gran mcdóila, tesúmooio ofrecido a don A n i 
llo Gifneno en recuerdo ttmb éa de h f*chi 
celebrada y co.no ofr n ía de admiración y 
g/atitu 1 de stif aargos y compañeros. 

Cuantjs des\en adherirse a estas minifes
taciones dedicabas al prec aro doctor pueden 
dirigirse al s rñaf^rancas R )d¡ígu*z L \ c iota 
par* el cubierto del b mq iete es de 30 p¿áe* 
tas, y las tarj :tas S'Nex tenderá] en las libre* 
rías de Romo, / Icalá, 5; en la de San Marti 1, 
Puerta del Sol, 6; Mofla, Carretis, 39; V.da'. 
Atocha, 89; Papelera Cspiñila, Aca l á . 23; 
Colegio de Médicos, Mij 'or , 1; en el B izar 
Mé lico, Espoz y Miaa, 2, v en la Cooperati
va MéJica, Av.-nida del C i n i i de Pcñal* 
ver, 15. 

xtnaoa 

P R O T A N G E R E 5 P ; N O L 

El mitin de ayer 
Se cilebró a y r tard^, en e' teatro del CVn* 

tro, el mitin orgaiiz do por la Liga Africai Sa
la EsprñMa en f.vor de la posesión de Tán* 
ger por Espift?. 

Virios oradores, elegidos en diuersos cam* 
pos políticos, hicieron una rxposicióa de las 
razones en que se fundan los derechas de 
España sobre la importante plaza marroquí. 

Hablaron los señores marqués de ia Viesca, 
Alcalá Zimor?, Albornez, don A fonso Sala y 
Francos Rodríguez. 

Los dos primeros oradores se exprísaron 
con grao vehemencia; el se ñor Albornoz, que 
representaba en el acto al partido republica
no, estuvo muy f r iz de expresión y de con* 
ceptos. 

Don Aifenso Sala, per fu parte, expresó la 
adhesión de Cita'ufta a la ctusa de la rcivln* 
dicación tangerina. 

Y el señor Francos Rod íguez, expuso al
gunas consideraciones en agradable estilo. 

El te» tro esttba complétame! t ; lleno. 
Presidió el acto el SÍ ñor marqués de Pl-

Lref. 

n i t y m , 3 ••'Uel. 2.93i 
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D L 4 K I 0 B E L 4 M A R I N A 

[I pió le la i m i a l 

L a R e a l o r d e n de G o b e r n a c i ó n 
Ayer, per f i ' t i de espacio, publicamos f C 

lamente la parte dispositiva ds tan importante 
Real orden. 
f* H ? aquí ahora SJ fuadamenUc ón y razona 
mientí : 

«Oído el Consejo de Estado, cuyo dicta-
neo se tracsciibe en el resultado que prece* 
de. y 

Considerando que, sean cualesquiera los 
arduos y gravea aspectos políticos que se re* 
lacioiien coa el expeliente que se ' x «mina, 
esos problemas no es 'á i sonc tidos a la reso* 
lucido de este ministerio, y por su hdole y 
Daturakz* van más tliá del límite de mis atri
buciones, si ndo en to lo caso d ; \» exclusiva 
y absoluta competencu dei Pjd,-r legii a'ivo, 
sin que sea dpb'e rtf )rmar la situación de he
cho y de derecha establec d i por los precep
tos de ap icación al caso que en el rxpedien* 
te se ver t i ?; debiendo, p r lo tanto, separar* 
ge todo aspecto pclltico de la cuestión susci
tada, reduc é dola a sus verdaderos términos 
de c s r á c t T admlr istratlvr; 

Considerando que la úiicocuestión a ven
tilar y resolver conshte en apreciar, e n el 
rx 'men re í presupuesto remitido a la aproba
ción de este ministerio por I Diputación pic-
vincial de . • s i en este presupuesto se come* 
teo ir ffacciores kgales que sea preciso co
rregir, o si, por el contrario, puede y d- be 
ser ?pr( b í d o todo ello a los i fectos concre* 
tos y precisos det minados en el erlícu o 12 
de la ley provineiM t n v igc ; 

Considerando que al acordar esta Diputa* 
ción t i trafpjsar a la Mancomunidad los ser
vicios de Bita fiecncia, initrucción y cultura, 
que hafcta hoy la Diputación hatía venido 
prestfindo y atendiendo, con todrs los ane
xos y les rentas de ios bienes propks, es
pecialmente def tinados a salisficer les g r i 
tos que dichos servicios ocasioaaras transfi
riendo de igual modo el personal dep^adien-
t* de la Diputación, y a tiles servicios af^ct) ; 
fijando un límite mínimo neces^io p ú a el 
pago de aq ielUs atenciones, áítermlnado en 
uo tanto por ciento del repaitlmiínto sobre h 
riquez» tribatiria de los pu-bioí de l i pro 
vinc'H, y r-isefváadóse úiicament» la Dipu 
taclói la c in t i l ad necesaria para ^ t i i f i c e 
los gastos de aquellos servicios y ctencioMs 
qus habrá i de permanecerá su cargo; aa' 
ciín to dfjicióa del derecho al repir. 'mií 
y comprometiéndose a no restablecer seyVicio 
alguno de los traspasados ni a crearle» nue' 
vor; esos acuerdos, ílcvado* a la cor/eccióa 
del presupuesto para eiirn» nr de ester ingreso 
y gastos determinan, ir» Judablemen/e, por la 
Prod^ I* 3r*0Pclóa^ Por res,)/tacíos que 

Wm/f ÜCIr ael:>,*' Vidaderos ddecíos y extra• 
p- .dones leales que hm de f/untualizarse 

.̂fa que purdan ser corregidos: 

Considerando que la Asociación de Dipu
taciones provinciiles para fijes excusiva* 
me. te administrativos, y que faeran de la 
competencia de las provincias, feé a^torizi* 
da por el Real decreto d? 18 de Diciembre 
de 1913, en el que se fiji/on las condiciones 
y reglas a las cuales debía sujetarse la Man* 
comunidad que se est '¿Meciera, y que, por lo 
tanto, el dicho Real drereto, completado por 
el de 23 de Ma zo díe 1914, aclaratorio del 
esUtuto presentado/por la Mancomunidad, 
constituida por las provincias de Bircelon», 
Gerona, Lérida y Ti r r ígona , han de ser las 
que reguled aquytiffs facultades a la Manco
munidad conc<dida8, y cjue siempre han de 
estar, cemo en. dichos Reales decretos lo es
tuvieron, sometidas a los principios fúnda
me! tiles qtxt consigna la Constitución del 
Estado en sus artículos 82 y 84 de la ley Pro
vincial v'gr nt í ; 

Comjdersndo que en el primero de los men* 
ción?'ácK Reales decretos se determina el mo
do p̂ er éiico que los fines rxcIusivameLte ad
ministrativos por cuyo cumplimiento podían 
Ks [ rovincías mancemunarse habían de ser 
contenidos en el acuerdo y proyecto que las 
Dipttaciures admitieran para t i l Mancomu
nidad, y que, (xaminades minuciosa y déte* 
ridí mente por el Gobierno obtuviesen la 
aprobación de éite, mediante ta cual, y una 
vez la autorización concedida, la MancomL-
ridad quedaba constituida con plena y abso
luta capacidad y personalidad jurídica para 
cumplir íqucl os fhes tsxitivament • consig
nados en el acuerdo o propuesta. Y que, para 
lo f -turo, esa personalidad podría también 
ejercer las facu tades y realizar los servi
cios que pudiern concedérseles de entre 
los que per Uy cerrespenden a las Diputa
ciones provincia es. Y que, de acuerdo con 
eses principies, 11 estatuto aprobado por Rsal 
decreto de 26 de Marzo de 1914, que consd 
tuyó la ergcínizaclón de la M ncorruoidad ca* 
talara, consigna con toda claridad en su ar
tículo 2.° cuáles fjeron los servicios y los 
fines exclusivemente administrativos, pera 
tes cuales se cocstitd), determinrndo que ta-
les servicies serían los que, permitidos por la 
Ifgislfición proviccial v gente, no hubieran 
sidv adoptadí s ni establecidos por l.s Dipu
taciones prcvincialrs h?£ta el momento de 
constituirse la Mancomunidad, y, además, 
los que c xpresamente se enumeran en los r ú' 
jntros 1.°, 2.°, 3 ° , 4 .0y50 del repetido ar

ticulo, que in t -gnbin , por tanto, l i fi n l i 
dad de la AsrciBción estebl'cida y su obj to, 
y qu?, en prcvis:ón de amp'iarse en lo futuro 
las trarsífrereia" de hs Diputaciones a la 
Mane munidad, y en re«peto al primi ivo 
Rial decreto, él rÜTi. 6.° del refíri io arl. 2 0 
permitió t^mb é j a la Mancomunid id inte
grarse, Emp lindo SUÍ fiies con la realiziclón 
de aque los servicios qoe con posterioridad a 
su constiticióa acordaron traspasarle una o 
más Diputaciones, y que fueron aceptados 
p o r l a j u i t a g nira'; pero que esta f icu tad 
f é condicionada en el mhmo precepto esta
tutario, no sólo en la minera de adoptarse 
el acuerdo por la Diputación y la Jmta, sho 
exigiendo al igual en ese caso qoe en cual" 
quier otro en que se adoptara resolución o 
propuesta implicando mod ficaeión del esta
tuto a la posterior ratificación de Us Dipu
taciones; condición que fié ampliada por M 
articulo 2.° del Real decrito aprobatorio iel 
estatuto, exigiendo qu», además de ser tal 
acuerdo ratificado por las Diputacionea, h v 
brá de ser sometido al Gobierno de 3u Ma
jestad, a los efectos procedentes de su aprr-
bación; 

ConsiJrrando qie, a mayor abundamiento, 
la aprobación previa del Qobhino de Su M i -
j - s t i d pira que sea consiJurada l'galmente 
hecha la transferencia de s.rviclos que la Di 
putación r t f l í j ien su pr^iupuesto está rech* 
mada y exigila por la índole de esos f en i 
cios, que reqiieren y reqiiricr3a en todo 
caso aquella aprob ción, ya que nadie puede 
tra;fírir sino aquello que tiene y en las coi* 
diclones en que ieg^nente lo posee y ostec 
ta, y les Diputaciones provinciales no pueden 
con l i b ' r t i d de icc ió i e i aqiellos servicios 
reí tivJS a 
y de h^tru 

n nido e 
que ad 
los establ 
dos sio 

Consi 
vativa 
uti'iz 

stiblec'm'rntos de B;n ficsneia 
día pública, a tenor de lo preve-

rt . 76 de la ley Prcvincial, sin 
j - añ / Ies sra dj do suprimir ni iguno de 

/imiealos a tales servicios destina-
probación del Q)bis ne; 

do que es también ficu t i d pri-
las Diputaciones provinciales la de 

los recursos que procedan de rentas 
uctos de toda clase de bienes, derechos 

capital.-s que a h p re viada o a los estable-
cínr/entos de ella dependientes, y que para 

rir ios gas os consignólos en sus presu* 
estos provincialer, y sí tales recursos no 

ucrae suficientes la Dipulación verificará 
'por el resto un repsrlimfento entre los pue
bles de la prevlncia, en proporción de lo que 
por contribuciones directos y por el impuesto 
de Consumos pagará cada pueblo al Tes ro; 
repartimiento llamado cortirgente, que por 
su carácter de tributo no puede hicer dele* 
gabhla facu t i d de imponer c,- a tenor .de 
lo dispuesto en los artículos 116, 117 y. 118 
de la ley Píovincia!, cuya doctrina se corro
bora por lo prevenido en el 119, que exige 
la previa aprobación del Gobierno, con el 
consentimiento de los pueblos de la provin
cia, para cualquier arbitrio que, a part: del 
contingente, pueda establecerse; 

Considerando que por los términos genéri
cos del acuerdo de la Diputación y por la 
supresión en corjunto de servicios cuyos 
gastos del presupuesto se eliminan, asi como 
por la tran fercre a de los recursos, que 
también desaparecen del presupuesto de in* 
gresof, no es posible determinar, como en otro 
caso hubiera podido hacerse en esta misma 
resolución, cuáles servicios pudieran apro
barse por el Gcbierno en su transferencia a 
l« Mancomunidad, y cuáles no podrían ser o 
sino en todo caso condicionados y subordina
dos a ctros preceptos legales; y.que, por tan
to, es imposible prestar aprobación a presu* 
puertos que en tal forma reflejan los acuer
dos por la Diputación aprobados, siendo pre
ciso corregir las extrilimitaciones legales que 
en conjunto el acuerdo enseña, de haberse 
heeho la transferencia de servicios sin la pre
via aprobación del Gobierno, quebrantando, 
por tanto, el contenido expreso ¿el artículo 
primero del Real decreto de 18 de Diciembre 
de 1913 y aitLulo 2.° del de 26 de Marzo 
de 1914, que complementó el apartado sexto 
del articulo 2 0 del Est tuto de ta Mancomu
nidad ettalana, asi como los articu os 76, 117 
y 118 de la ley P/ovincía ; 

Aparte la imposibilidad de admitir compro
misos de caráct r permanente para el futuro 
que limiten y condicionen las f icultades pri* 
vativas de las Diputaciones provinciales, que 
libremente pueden incluso aceptarse, sin más 
que cumplir determinados requisitos, de la 
misma Mancomunidad que voluntariamente 
aceptaran y «cordarar; 

Su Majestad el R y (q. D. g ) , coo acuer
do de su Con-ejo de ministros, y a propuesta 
del que fi ma, se ha servido ordenar lo sl-
guient: 

I*.0 Que se devuriva a la Diputición pro
vincial d e e l presupuesto xemilido e n y 
completado por los decumentos precitos pa
ra su eximen en al efecto de que, rectifi
cando las extralimitaciones legales que con
tiene, formule otro nuevo, que para su apro
bación remitirá a este ministerio. 

2.° Qie no pueda desaparecer del men
cionado presupuesto servicia alguno de Tos 
que aparecen acordados transferir a La M m-
comunidad d é l a s cuatro provincias catak* 
ñas, í iterin el acuerdo de esa transfuen' 
cia, deta lándose en él el servicio existente, 
la manera de atenderlo, sus ingresos y sus 
garto?, no sea remiiido a este ministerio y ob
tenga la aprobación debida, sin la cual no 
puede admitirse su validez legal. 

3 ° Qjeen t do caso reserve la Dipu
tación provi cial su ficuítad de f i ju 'a caL* 
tía del repartimiento p̂  r coi tingente que les 
pusblos de la provincia h yaa de sitiífacer 
en proporción de lo que tributen al Tesoro 
por contíibucioifxí dircctis y p^r impuesto 
de consumas, a (enor de lo pr: venido en el 
artículo 117 de la ley Provhcigi, aunque una 
Süj fijado eso repartimiento, pueda tran»f : r i . ' 
se su recauiación e inversión a la Mancomu
nidad me Jiante las reg'as por la Diputación 
aprobabas; y 

4.° Q ie f .te.in se rect fícan y corrigen 
aquMlas .'xtralimitaciones legales, siga en vi-
go: el presu-ueito que para el anterior ejer
cicio económico rigiera en la mencionada 

ipurición provincial.» D 

EXPLOSION A iORDO 

Telegrafían de Bi ba-': 
En el pueblo de Santurce esta' é esta m v 

fiana la caldera del vapor pesqu ro «Victcr 
Rip?». 

P^recitron tres tripulantes hermanos, lia* 
malos j )sé, Marcos y Celedonio Sebastián, 
que se ha laban en el departamento de las 
máquinss. 

El vapor «Víctor Rip2>, que se considera 
totalnrnte perdido, pertenecía eo sociedad a 
varios vecinos. 

Era gerente don Celso Fernández. 
El suesro ocurrió a las tres y media de la 

madrugada, en el momer to en que barita los 
preparativos prra salir a la pesca. 

Ss supone que la causa de la catástrofe fué 
que la caldera no tenia agua, y que los tripu
lantes, inexpertos, viendo qus se ponía al 
rejo v vo, trataron de echarle agua por f aera 
y de golpe. 

La explosión fué espantosa, haciendo tre
pidar las casas del puerto y rompiéndoles 
todos los cristales. 

En la cubierta del vapor habla tres tripulan
tes, que fueron lanzados al agua, sin sufrir 
h?rida alguna. 

La caldera desapareció por completa. 
En el casco del buque se habrió un gran 

boquete en ei costado de babor. 
Los tres hermanos Jo ié , Marcos y Celedo

nio Sebastián, de diecinueve, veintidós y veín* 
ticinco años, que faenaban en el cuarto de 
máquinas, desaparecieron, y sólo se ha en
contrado alftún trozo de ropas que v¿s lar. 

El patrón del vapor, Marcos U. íñana , que 
es tío de ios tres hermanos desaparecidos, su' 
frió un sincope. 

Todos los pescadores de Santurce suspen
dieron hoy ias faenis, en señal de duelo, 

Se ha colocado la bandera a medía asta en 
el Ayuntamiento y las Sociedades locales. 

El roper» de Santa Victoria 
Ayer mañana, en el sa'ón de Columnas de 

Palacio, br jo la presidencia de Su Majestad 
la Reina doña Victoria, a la que acompaña
ban Sus A'tezas las lafantas doña Isabel, doña 
Luisa y duqaesa de Talavera y el obispo de 
Madrid-A'calá, se reunieron todas las damas 
de las Juntas parroquiales que componen el 
ropero de Santa Victoria para tratar de los ul
times trabajos realizados en su labor a b:ne-
ficio de las clases menesterosas. 

Wnimsdelo costo 
Llegada da un general 

FERROL 17.~Procedentfi de Madrid ha 
Tegado el nuevo general de infantería de Ma
rina, don Luis Msgía. 

Revistará las fuerzas de este apostadero. 
A tomar c a r b ó n 

CORUÑA 17.—Ha entrado en este pueito 
el vapor francés ^Marechal Foch», con objeto 
de repostarse de carbón. 

Tris el paa el agua 
L a s c o r r e s p o n d i e n t e s « c o l a s » 
Ayer faltó totalmente el agua en la mayoría 

de las zonas de Madrid; es decir, en todas 
aquellas que ss surten del Canal de Isabel II , 
agua vulgarmente conocida por el nombre de 
Ltzoya, por provenir de este rio. 

Las ú i cas que disfrutaron sin interrupción 
del preciado líquido en esta estación, más in
dispensable que en cualquier otra, fueron las 
abastecidas por el Canal de Santíllana. 

Todés las fuentes púb:¡:as y ias casas que 
reciben el caudal de sgua del Lozoya perma
necieron ayer sec&sy silecciosas. La corriente 
se habia suspendida de madrugada. 

A poco se formaron «colas» en las fuentes 
públicas que reciben el fresco y abundante 
chorro del Canal de Santíllana. Con lo cual, 
familias numerosas hubieron de distribuir há
bilmente a sus iadividuoa entre las «colas» de 
los estancos, de las tahonas, de Ifs f aentes y 
de las taquillss de venta de localidades para 
la corrida de la Prensa 

Y sería muy curioso ínviítigar en ;cuál de 
estas «colas» se perdía más gentilmente el 
tiempo para conseguir menos. 

La causa de la suspersión del agua de Lo* 

zaya obedeció a una rverh, a una gran ave
ría, ocurrida a uno? 20 kilómetros de Madri'4, 
en el centro de i n 'úael de 1.500 metras. 

El caudal de agua se precipitó en un pozo 
preitindo, puesto .al Jdescubierto por podre
dumbre de los m teria'es de la construcci in, 
pozo que se abandonó al trazarse el Canal a 
mediados del siglo ú'timo. 

El Canal se puso en tensión t xlraordlna ia 
con esta avería, y reventó hace cuatro días. 

Como es fácil comprender, el desperfecto 
es de mucha Importancia; pero su remedio 
está sobre la marcha. 

La galería de ataque está bastante adelan* 
tadá, y todo quedará normalizado en la ma* 
Mina del pre'x mo domingo. 

Va poco krgo parecerá, ntturalmente, el 
plf zo al vecindario madrileño, tratándose de 
servicio público de tan apremiante necesidad. 

No obstante para tranquilizar en lo posib e 
hs ánimos, el Canal advierte que en su depó* 
sito h. y agua si fi ier te pira el abasteciraíe:-
to de Msdrid, aunque se recomienda durante 
estos ( í i s el uso moderado y las resbiccionás 
que aconseja la prudencia. 

BOLSA DE MADRID 
V A L O R E S P U B L I C O S Oía 16 Día 17 

4 por 100 oerpetuo interior. 

Serle F de 50.000 ptas. nominales. 
Ede 25.009 

12.500.... 
5.000. 
2.500.... 

•500.. 
» G y Hde 1 0 Ó y 2 0 0 . . . . . . . . . . 

En diferentes series. 
Fin corriente. 
Fin próximo 

D ée 
Cde 
B de 
A de 

4 por 100 exterior (estampillado) 

Serie F de 24.000 ptas. nominales 
» Ede 12.000 
» Dde 6.000. 
» Cde 4.000 
> Bde 2.000.... 
» A de 1.000... 
» G. y H. de 100 y 200« 

En diferentes esries 

4 por 100 amortlzable 

Serie E de 25.000 ptas nominales 
» D de 12.500 
» Cde 5.000 
> Bde 2.500 
» A de 500. 

En diferentes seríes 

5 por 160 amortlzable. 

Serie F de 50.000 otas, nominales. 
» Ede 25.000 
» Dde 12.500. 
> Cde 5.üü0 
» Ede 2.500 

I [» A de 500 
En diferentes series 

5 por 100 amortlzable. 
(emisión de 1917.) 

Serie F de 50.000 ptas. nominales. 
» E de 25.000 
> Dde 12.5*).. 
» Cde 5.000 
> Bde 2.500 
» A de 500 

Obligaciones del Tesoro 
al 4,75 

Serie A.. 
B. 

Ayuntamiento de Madrid 

Oblígaeiones de 1868 
Exprapiación interior 5 por 100. 
Cédulas de Ensanche 
Villa Madrid 19 S 
Empréstito de 1914 

Bancos y Sociedades. 

Cédulas hipotecarias al i por 100. 
Idem id. al 4 por 100. 
Acciescs del Banco de España.... 
Compañía A. de Tabacos...... 
Baneo Hipotecario de España.. 
Castilla 
Hispanoamericano • 
Español de Crédito. • • 
Ríe de la Plata 
Central Mejicano. 
Azucararas preferentes 
Idem ordinarias 
Idem obligaciones 

Ferrocarriles. 

M. á Z. y á Alicante (acciones)..,. 
Idem id. id. Ariaa (obligacienes)^. 
Nertcs (accioaes) 
Idem 190Í (ebiigaciones)......... 

Cambios sobre el Extranjero. 

París, a la vista, billete. 
Londres, a la vista.. . . . 
Marcss < 
Rema, 
Nueva Yerk , 

72 90 
73 10 
73 3S 
74 50 
74 5ÍI 
74 26 
74 25 

84 
84 
84 
84 
84 
84 
85 50 
84 

87 
87 
87 
87 

96 80 
S6 80 

96 75 

96 90 
96 90 
96 90 
96 76 
96 75 
?6 7 

72 
72 05 
73 10 
73 05 
74 
74 75 
74 75 

72 55 

84 
84 
84 50 
84 60 
84 90 
84 60 
85 56 
84 60 

94 5fl 
94 50 
95 
95 
95 
95 

93 40 
93 40 
93 40 
93 50 
»S 5 J 
93 40 

92 75 70 
82 25 
96 
87 
93 

106 45 184 
96 75 97 50 t4 

289 
367 501 

389 

133 
54 

Bit 

M7 

47 
23 95 
15 26 
34 73 
6 17 

534 
300 

286 
149 
392 

159 50 
60j 

302 

296 

45 55 
28 80 
15 49 

6 04 

Bolsa de B a r e e i e n » . 
4 por 100 interior, serie E , 72,70.-4 por Í00 

exterior, 83,85.-4 por lOi) amortlzable, serie C 
94,75. Nortes, 253,00.—Alicantes,310,99.—Fran
cos, 44,99.—Libras, 22,84 

UN ABORDAJE 

E l vapor "España 4", 
sufre a v e r í a s 

El vapor cEspaña 4», procedente de Ca* 
diz, al entrar en el puerto de Santos chocó 
con el vapor inglés cPricre» que saíí?, aufrlen* 
do el cEspeña» importintes ¿veií is . 

El personal del puerto y la tripulación del 
«Friere > auxiliaron al bjque, remolcándote 
para evitar que se hundiera. 

La tripuhción no h i sufrido nin^úa daño. 
L i s aveiias producidas en el casco se calcu' 

^ I w ^n 140.000 pesetas, 

C r i m i n a l a g r e s i ó n 
Anoch», minutos antes je las 

desarrolló en U calle de las Prcv¡slUeVe, &e 
sangriento suceso de los que no i l t n ^ ^ 
ficaeión ninguna, y que son dados enni¡JS,i' 
crímenes sociales. llltnar 

El obrero escultor decorador Fármln A 
San J38é, de veintiséis afb?, se retlrah 2 
doraid io, al regreso del l rab»p, y Cu 1 "811 
hallaba a unos dif z pasos de aquél ¡n 86 
en el náne ro 10 de la calle de las Prdvl • 0 
se produjo un disparo y P ra j í a cavó 
al suelo. J n ^ o 

La rgresión fué, sia duda, presencia j , 
números-s personas, pues tras del crin/0' 
que emprendió vek z carrera, corrieron ho ^ 
bres mujeres y chicos, dando el grito de 
est!» 

Uaa pareja de guardias de Segur|(ja(j 
sólo llegó oportunamente para los tfictos^ 
auxi iar al agredido, condujo a éste a U C 
de.Socorro de la ctlle de la Encomienda"* 
donde los facultativos de guardia le aprec"^ 
ron una h t r l J i en la espalda, con orificio d 
ettrada en la región escapular izquicrj, „ ^ 
salida en la mamaria de dicho lado. t 

El Jjzgado de guardia del distrito del Cin
tro, formado por don Jasé María LMofre,|a»r 
don Rafael Lóp z Panio, secretario, ydoá 
Antonio M)areal, oficial, s: h i liaba coast'-
l ído precisamente eo el «xpresado Centro 

benéfico practicando diligsncias «obre m 
suicidio cuando ingresó eo él el escultor Fep 
min Arrarz. 

Dada la gravedad eo que éste ssencoílfa1 
ba, el juez, sefhr Litorre, interrogó al agredí-
do en términos concretos, suficientes para sa
ber hs causas del hsetn. 

Segúi nu stros informes, Fermín trababa 
en su (Helo d i escu b r decoialor, por sj 
cuenta y libremente, en el restaurante Pari
siana, y artiayer por la tarde, cuando se hv 
liaba laborando en dich) sitio, se le presea 
taron dos obreros de su ( ñcio contninándjle 
a que abandonase la tarea y secundase la 
hudga que dicha gremio Irab jidor mantiene. 

Fermín se negó a atender Ules expenda), 
fundándose, entre otras razone?, en qu; no 
tenía compromiso alguno con la Casa d:l| 
Pueblo, a la que no pertenece; ni co i la So* 
ciedad obrera, en la que tampoco fi¿urí, y| 
como obrero libre, que habia adquirí Jo uia 
obligación, y tenia que cumplir ésta, más aua| 
necesitando el jornal para vivir. 

Los dos comprñi ros insistieron en iacoac 
ción, indicándole que seria señalado connj 
traidor y que se atuviese a las consecuencias; 
pero Fermín no les hizo caso y siguió traba'] 
jando. 

Al sentirse herido por ia espal la, antes del 
caer, vaciló y pulo entonces fijarse n que| 
un hombre corría seguido del público. 

Quedóse con las seflis del fugitivo: de| 
estatura regular, vistiendo americana oscura, 
pantalón de pana y boina de casquete. 

Estas señas corresponden, a juicio de Fecl 
mín, con uno de los dos si jetos que en la tarj 
de del miércoles, en Parisiana, le coacclonl, 
ron, según queda expuesto. 

Se ¡e conoce al sospechoso por el apodo| 
de «el Charlct>. 

El agredido f icilitó otros detalles. 
Lo raro de este hecho es que délas nu'l 

merosas personas que le presencitroo, nln' 
guna de ellas acudió ante el juez ofreciendo 
su testimonio. 

FermioAr anz, después de ser asistido en 
la Casa de Socorro e interrogado por ei juez» 
fué trasladado eo una camilla al Hospitai| 
provincial. 
> . — — — i M • — • • — 

( $ Notas de Guerraj 
A y u i m n t t i * 

Se nombra ayudante de c^mpo del general 
de divlsién don Guillermo Lanza al tenient 
coronel de Itfanteiía don Luis Bilcázar, y d| 
g«oeral de brigada don Manuel Sánchez Oc ^ 
ña, al comandante de Artillería dan 
Aramburu. 

Conenreos 
Se anuncian a concurso dos vacantes de cô  

mandantes y una de capitán profesores y » | 
de tenientes ayudantes de profesor en la * 
demia y una de capi tá i prof .-sor en com»' 
en la de Artillería. 

Obra « • t ex to ^ 
Se abre concurso para elección de uo 

obra de «Oeografía Militar de Europa» 4 
sirva de texto en ia Academia de I ' 

D e e t l a o i 
Dispónese que los subalternos a f del 

de OfrJoas militares y los eícribienic ^ 
mismo Cuerpo en ambas c ^ ^ ' ^ t i d o s , 
deseraprñir iodistlntimente su? c 
siempre que ho rebasen las puntillas 
das de los cuatro emp'eo?. 

felieros. 3 
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Notas políticas 
D E L A P R E S I D E N C I A 

El iffe del Gobierno recibió esta mañana 
en su domicilio la visita del mioutro de Gra
cia y Justicia, con quien habló de asuntos de 
este aepartamsnto, entre otres, del decreto 
relativo a los alquileres de viviendas. 

El seílor Di to , al recibir a los periodistas 
i ludió a la Real orden sobre la Maocomuni* 
dad y al resultado de la Asamblea de oarla* 
mentarlos celebrada ayer tarde en Birce* 
lona. 

En l ircelona, dijo el señor Dato, se ha 
dado estos días una prueba de cordura y sen* 
satez, cosa que no podía por menos de ocu* 
rrir, dado el carácter conciliatorio y jurídico 
de la Real orden aprobada. 

Añadió el seior Dato, que el martes prój i 
mo tomará posesión de su cargo, el constie* 
ro permanente de Estado, conde de Esteban 
Collantes, quien a su vez dará posesión ma* ( 
fiana al conde de San Luis de la dirección del 
Canal de 1 abelii . 

Dijo luego, que el «A fonso X'll» después 
de carbonear en Lts Palmas, saldrá para T e , 
nerife, de donde continuará su viaje a l a H r 
baña. 

Hablando de la Real orden relativa al pre- i 
ció de los periódicos, manifestó el presidente ' 
que habla recibido muchos telegramas de enr 
presas y vendedores, todos ellos concebidos 
en términos correctos. 

—Yo, y el Gobierno, como lo que desea* i 
mos es no perjudicar los intereses de nadie, * 
estamos dispuestos a modificar aquella dis* j 
posición en la parte que sea necesaiia. 

Precisamente, para hacerlo con acierto, se | 
ha nombrado la Comisión arbitral que usté * ¡ 
des conocen. 

D E G O B E R N A C I O N 

El ministro de la Gobernación mar ifestó a 
mediodía que en Cáceres se b a t ü n produci* 
do desórdenes, poique a la actitud de los v e 
cinos contra la carestía de las subsistencias 
se han sumado elementos perturbadores que 
han quitado aquel carácter a la protesta del 
vecindario. 

Así, ayer, a pesar de rebajarse ios artículos 
en un 40 por 100, ios grupos continuaron su 
protesta solicitando una mayor rebaja. 

Se produjeron choques entre la fuerza pú 
blica y los manifestantes, resultando heridos 
por ambas partes. 

—Yo—añidió el ministro—, en vista de 
continuar la excitación, autoricé algoberna* 
dor para que llegase hasta resignar el mando 
a la autoridad militar. 

Por fortuna, las noticias de hoy son de 
que hay traequilidad. •-,m^mm. 

E l s e ñ o r L e r r o u x 
Esta tarde, a piimera hora, estuvo en ü J -

beinación el señor Lrrroix. 
Los periodistas conversaron con el jef: de 

ios republicanos sobre la Asamblea de parla* 
mentarlos de Barcelona, preguntándole ia 
causa de no haber asistido ayer. 

—No tenía necesidad de asistir—contestó 
el seftor Lerroix—toda vez que desde un 
principio expuse al señor Pulg y Cadafaich 
mi criterio acerca de esta cuestióp. 

Y luego, cambiando de tono, dijo son* 
riendo; 

—Además, no asistí porque ya enlapr i* 
mera reur íón tuve un fracaso. 

He vi to, por otra parte, en los periódicos 
lo ocurrido en la Asamblea de ayer, donde 
por lo visto las lanzas se han vuelto cañas. 

—¿Cuántos ministros saldrán de esta Asanr 
ble»?—preguntó un penotíista. 

—No lo eé—replicó el señor Lerroi x . 
Predjamente por eso ro be asistido a eil»; 

porque no tengo ganas de ser ministro. 
V i s i t a 

Una comisión de los ferroviarios mineros 
de Huelva visitó al subsecretario de ia Gober 
nación para hablarle de la huelga de la liaea 
de Tharsis a Butrón. 

• 

P A R I S I A N A 
GASINO-VARIETES 

Todos los días, a las seis y media y diez 
y media, función de «varietés», tomando 
parte bellas y notabilísimas artistas. 

Por la tarde, tés aristocráticos. 

Por la noche, terminado el espetáculo 
«Souper-tango». 

Servicio de coches y automóviles. 

Tranvías números 22, 27,39 y 41. 

Su Majestad el Rey ha enviado un expresi
vo telegrama de pésame al Rey de Siam, ha* 
ciendo constar su hondo sentimiento por la 
muerte de su heredero el príncipe Ctukra-
bons, príncipe de Bisnulck. 

EN BARCELONA 

la l i i j y i i U a i i 
El ministro de U Gobernación, al recibir 

esta madrugada a los periodistas, confirmó la 
reunión en Barcelona de algunos parlamenta* 
ríos catalanes, aunque no con el carácter de 
Asamblea. 

Mostróse satiafechc del resultado de la re* 
unión, manifestando que la discusión había 
sido extensr, mostrándose dos distintas ten* 
dencias. 

Una radical hacia los procedimientos ex* 
Iremos, y otra que predominé más temperan
te, o sea ta de los amigos del señor Cambó. 
En la reunión se aprobó, por fin, aceptar la 
Real oraen relativa a la Mancomunidad, y 
cuyo t xto integro fué ayer facilitado por el 
Gobierno. 

En vista de este acuerdo, resolvióse tam* 
bién que las Diputaciones acuerden los servi
cios que deban transferir a la Mancomunidad, 
y redactar ahora sus presupuestos en la forma 
que dispone la Real orden. 

Cuar do cfto háyase hecho, vendrán comí* 
siones de las fueizis vivas de Cata 'uñi y de 
sus Corporaciones, para gestionar del Go* 
bierno la aprobación de dichas transferencias 
de servicios. 

Corgratulábas: el ministro de esta decisión, 
dicl ndoque era la única legal que podían 
aceptar, y con la que el problena quedaba 
sofuciooado. 

IDEAL BOSflLES 
Paseo de Rosales. 24 

LUJOSO CASINO 
Variedades y souper-tango desde las 

cuatro de la tarde en 

adelante. 

Cubiertos a cinco pesetsa 

EN VIAS DE SOLUCION 

la l i l i le los ñim 
En el ú timo Cons jo celebrado, el mlnhtro 

de Gracia y J jsticia úió cuenta a sus compa* 
ñeros del decreto relativo al contrato de in
quilinato. 

El Gobierno, s rgú i p?rece, ha querido de' 
liberar smpliarae. te sobre la reforma, antes 
de íkvarla a la tGaceta», y el Consejo de 
ministros de mañana se dedicará a esc cui 
d a d e . 

Seguí Irs referencias, está acordado en 
principio que los actuales contratos de arren* 
damiento tengan vigor por ia tácita hasta 1 de 
Enero de 1922. 

La discusión c'el sábado v<ríafá acerca de 
dos puntoí: la fecha a que han de retrotraer* 
se los efectos de lo disposición a dictar, y 
qué eECnla de aumento debe est'b'ccerse. 

Respecto al primer puLto, v i c i an V-IÍOJ 
ministros si el decreto debe tener validez, a 
contar del rño 1914 o a partir del 1917. 

Y en cuanto al segundo r x^remo, la f scala 
que parece rrás equitativa—el sábado habrá 
de perfilarse, es ésta: hasta 1.500 pesetas 
anua'es de alquiler, ninguna elevaciór; de 
1.500 a 3.00. el 10 por 100; de 3000 a 6 000. 
el 15 por 100; de 6 000 c 8 000, el 20 por 100; 
de 8.000 » 11.000, el 25 o el 40 por 100, y 
desde 11.000 en adelante, totalmente libre. 

F. Ita conocer cuál es el pensamiento de 
Gobierno respecto ; 1 régimen de los deszhu' 
cios, punto muy importante, si ha de ?er efi* 
caz el pro^óiito que representa el futuro de* 
creto. 

Esperamos que asunto de tan vital interés 
no sufra ya más dilaciones, y que los mlnis' 
tros tengan en cuenta al 'eso vsr en el Conse' 
jo de mcSina el pleito de lo ; alquileres, que 
tienen en sus manos el sosiego de los eluda 
danos opiimido y explotados por los abusos 
nterm^nab es de la propiedad. 

Bibliotecas pttiilícas de Hiiilriii 
Escuela Superior de Arquitectura (Estudios, 

1), de ocho a doce y de catorce a diez y seis 
Facultad de Derecho (San Bernardo, núme

ro 59), de ocho a catorce, y los domingos, de 
i diez a doce. 

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), de 
nueve a doce y de catorce a diez y siete. 

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, nú
mero, 45), de tres y medii a una y media, y 
os domingos, de once a trece, 
de la Escuela de Ingenieros de Caminos, ca* 

lie de Aifonso XII , núm. 3; de 6 a 12j 
escuela Industrial (San Mateo 5.) de 10 a 1; 

y de 17 y medía á 20 y media, los domin
gos de 10 á 12. 
Biblioteca del Real Conservatorio de Músl. 

ca y Declamación, de ocho a catorce. 
Ministerio de HiCiendi (Alcalá, 7 y 9), de 2 

a 13 y de 15 a 17. 

EN EL HIPÓDROMO 

CARRERAS DE C A B A L L O S 
Las celebradas ayer se vieron tan concurrí* 

das y animadas como todas las que se Inn 
efectuado eo la presente t mperada, y tuvie* 
ron el resultado siguier te: 

Primera carrera.—Premin «Hum?red?» (mi
litar vallaschandicar*): 1 250 pe-ftis al pri
mero y el 50 po; 100 de maticulis al se* 
gundo. Para toda clase de caballos mi otares 
de cuatro .'ños en adelant-. 

L'egó primero, por cuerpo y medio, «Tdl* 
paik», de húsares de la Princesa, montado 
por el marqués de Casa Aiiz6r; segundo, por 
un cuerpo, Bolled Fgg>, de la Escuela de 
Equitación, móntalo por el señor Oc-fl», y 
tercero, tPriocipessa», de la misma, montado 
por el señor Lctopp. 

Segunda.—Premio «Macdonald»: 2 000 pe* 
setas al primero, 200 al segundo y 100 al ter* 
cero. Para caballos le tres años en adelante 
que no h iy jn ganado en 1920 ( x:eptuando 
a reclamar). 

Primero, por una cabaza, «Jonchery», del 
marqués de Vitlamejor, montado por Ñipo* 
chanf; segundo, por cuerpo y medio, «BHle 
Surec», de Jean Ceif, montado por el señor 
Anchitas, y t¿rcero, «Fiklr», de la Escuela de 
Equitación. 

Tercera.—Premio «Adelvi» (* red i mar): 
2.000 pesetas al primero y la mitad del exce" 
dente, de reclamación al segundo. Para toda 
clase de caballos de tres años, a reclamar por 
6.000 pesetas. 

Pdmero, por tres cuartos de cabal'o, «Diar 
Oíd Charlir», del barón de Velasco, montado 
por Wirg; segundo, «Twinkletoes», de Vi'la* 
mejor; tercero, «Lady Stedfast», de don Ma* 
tías Murto. 

Cuarta.—Premio «Ukk*», 4.000 pesetas al 
primero, 300 al segundo y 200 al tercero. 
Para caballos de tres fños en adelante que no 
h&yao ganado un premio de 8000 pesetas en 
1120 y que estén en Españi desde el 1.° de 
Febrero de 1920. 

Primero, «RastigTtc», de Cimera-Mirtorel', 
por dos cuerpo? y medio, montado por Ar* 
chibald; segundo, «Albano», de ia señ .rita 
M . de Ussí«; tercero, «Courcy>, de Viilamr jor. 

Quinta.—Premio <Alava» («handicap»): dos 
mil pesetas al primero, 200 al segundo y 101 
al tercero. Pura caballos y yeguas de tres 
años en adelante. 

Primero, «Bombarde», por un cuerpo, del 
conde de la Cimera, montado por Archibald 
segundo, por cuerpo y medio, «Malona» de 
Villamelor; tercero, «F.ot ücncre» , de don 
Manuel Martínez. 

INGLATERRA Y NORTEAMERICA 

Sigue la puja 
de los armamentos 

Lis notiohs procedentes de los Estados 
Unidos relativas al importante programa ñor* 
teamericano de construcciones navales causa 
cierto malestar en los Centros políticos i gle * 
ses. 

Walter Loog, primer lord del Almirantazgo, 
declaró en la Cámara de los Comunes, o n * 
testando a diversas pregunt s. que elGobíer* 
no LritánLo seguía atentamente el desarrollo 
del programa naval yanqui y pedltia al Parla* 
merto ios poderes necesarios para quelngia' 
t rra contirúe siendo la primera potencia ma 
ritima del mundo. 

Compañía Trasatlántica 
E l vapor «Al ican te» , de esta Compa

ñía , s a ld rá , salvo contingencias, el día 15 
de l corriente Junio de Cádiz y el 20 de 
B i rce ' ona en e x p e d i c i ó n ordinaria para 
Fi l ip inas , haciendo las escalas de Port-
Said, Suez, Colombo, Singapore y Ma* 
i i l a . 

M A X I M , 8 
Restaurant de noche 

1 E , B A I L E 

Souper a la salida de los teatros 

Sábados, día de moda 

T E L E F O N O 12.88 - M 

ESPECTACULOS 
PARA MAÑANA 

CENTRO—A las diez y media, La derrota de 
Aníbal y Guitarras y bandurrias. 

A las seis y cuarto, Pulmonía doble y Quitarías 
y bandurrias. 

APOLO. — A las 7 El niño judío. 
A las 10 y 3i4.—Serafín el Pinturero o Contra el 

querer no hay razones. 
CIRCO W. PARISH.—A las nueve y media. 
Programa de la compañía internacional que di

rige Leonard Parish. 
NOVEDADES—A las 7, El viaje de la vida. 
A las nueve y media, Los restauradores. 
k las 10 y 3i4, La niña de los besos. 
Alas 12.—El secreto de la Cibeles. 

FUENCARRAL.—Compañía cómico dramática 
dirigida por Emilio Portes. 

A las seis. Esclavos y mercaderes o la. cabaña 
de Tom. 

A las diez. El cardenal. 
COLISEO IMPERIAL.—A las diez y medi 1 

LM maridos alegres (reestreno). 

L I N E A D E BUENOS A I R E S 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz, para 
Santa Cruz die Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; em
prendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
Montevideo. 

L I N E A D E N E W - Y O R K , C U B A , MEJICO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de 
Cádiz , para New-York, Habana y Veracruz Regreso de 
Veracruz y de Habana con escala ea New-Yok. 

L I N E A D E CUBA-MEJICO 

Saliendo de Bi lbao, de Santander, de Gijón, y de Co-
r u ñ a , para Habana y Veracruz. Salidas de Veracuz, y de 
Habana para C o r u ñ a Gijón y Santander. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga , y de Cá
diz, para Las Palmas, banta Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma, Puerto Rico y Habana, Salidas de Colón pa
ra Sabanilla, Curacao, Puer to Cabello y La Guayra, Puer
to Rico, Canarias, Cád iz y Barcelona. 

L I N E A D E F E R N A N D O POO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cá
diz para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Crua 
de la Palma y puertos de la costa occidental d é Africa. 

Regreso de Fernando P ó o haciendo las escalas de Ca
narias y de la P e n í n s u l a indicadas en e l viaje de i d a . 

L I N E A B R A S I L - P L A T A 

Servicio mensual, saliendo de Bi lbao , Santander, Gijón, 
C o r u ñ a , V i g o y Lisboa (facultativa) ara R í o Janeiro, Mon

tevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regresa 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santander y Bi lbao 
Canarias, Lisboa, Vigo , C o r u ñ a , Oijón, Santos, R io Janejro 

A d e m á s de los indicados servicios, la C o m p a ñ í a Tras 
a t l án t i ca tiene establecidos los especiales de los puertos 
del M e d i t e r r á n e o á New-York , puertos c a n t á b r i c o s á New 
Y o r k y la L inea de Barcelona á Fi l ipinas, cuyas salidas no 
son Ajas 7 se a n u n c i a r á n oportunamente en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones m á s fo 
vorables y pasajeros, á quienes la C o m p a ñ í a da alojamieo 
to muy c ó m o d o y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Todos los vapores tienen t e l eg ra f í i 
• n i hilos. 

T a m b i é n se admite carga y se expiden pasajes para to 
dos los puertos del m u n d o , servidos p o r l í n e a s regulaos 

Las fechas de salida se a n u n c i a r á n con la debida o po 
tun ida iL 

V I C K B R S , SONS A N D M A X I M L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Vic to r i a Street, S. W.—Gons-

Sructorea de buques de todas clases tanto de guerra como 
mercantes, m á q u i n a s marinas, blindajes, a r t i l l e r ía de todos 
calibres para Ejérc i to y la Marina, c a ñ o n e s de t i r o r á p i d o 
de los sistemas Vickers , M a x i m , etc.; ametralladoras y m u -
n io iones .—Fábr i ca s que posee esta C o m p a ñ í a : Asti l leros 
de Barrow-in Furnes (antes Naval c o n s t r u c c i ó n and A r -
maments C.- Ctd. at As r row in-Furnes); l i b r i c a de aeoroi , 
c a ñ o n e s y blindaje de Scheffleld (River Bon Works) ; fá
brica de c a ñ o n e s de fuego r á p i d o , ametralladoras y mun i 
ciones de E r i t h y Crayford; fábr ica de camones de fuego 
r á p i d o y ametralladoras, montajes y proyectiles, de Pla-
oencia (Placencia de las Armas C.0 L t d . P l a c e n c i a - O u i p ü z -
o o a - I s p a ñ a , fábr ica de eartuchos me tá l i cos de Barminghan, 
fábr ica de c a ñ o n e s de t i r o r á p i d o y ametralladoras de 
Stoekolm (Suecia); laborator io de oartuokeria de guerra, 

i á b r i o a en N o r t h K n o t , para proyecti les; p o l í g o n o s de 
Eskmeal y Eynsford.—Buques de guerra construidos en 
los Ast i l le ros de d i Furness: «San P a u l o , buque de 
combate de pr imera clase de 19.200 toneladas y 23.500 ca 
bailes, para el Gobierno b r a s i l e ñ o ; « A l m i r a n t e Grau> 
cCoronel Bolognesi>, cruceros t ipo «Scout» , clase 
t.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua 
no; « B a r i k » , crucero de p r imera clase de 15.000 toneladas 
y 11.700 caballos, para el Gobierno ruso; « K a t o r b , buque 
de combato de pr imera clase de 10.$50 toneladas y l i . 0 0 0 
caballos, para el Gobierno j a p o n é s ; <Mikasá>, buque de 
combate do 11.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierno j a p o n é s ; « L i b e r t a d ^ buque do pr imera clase de 
11.107 t o n o l i d a i y 12.100 oaballos, para e l Gobierno chi 
leno (eonprado por e l Gobierne ing lé s ) . Cambiado d< 
nombre se l lama tTríompk». P o r e l Gobierne inglés : «Na 

y 
de 

de 

t ipo 
«Do-

tal», crucero de pr imera clase de 18.550 toneladas 
23.500 caballos; «SenflneU y « S k i n u s c h e r » , crucero 
«Scout» , clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; 
minien>, buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
caballos; «King Alf red», crucero de pr imera clase do 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance» , buque de 
combate de pr imera oíase de 12.950 toneladas y 13 000 oa
ballos; « H o g u e » , crucero de pr imera clase de 12.000 tone
ladas y 21.000 oaballos: « P o r w e r ful», crucero protegido 
de pr imera clase de 14.500 toneladas y 25.000 oaballos; 
« A m p h i t r i t e » , crucero protegido de pr imera de 11.000 
toneladas y 16.é00 caballos. Buques mercantes construidos 
en dichos astilleros: « E a p r e s s of Ind ia» « E m p r e s a o í 
China» y « E m p r s s ^ o f J a p ó n » , 8.000 toneladas y 10.000 ca-
ba l lo i . A d e m á s , desde el a ñ o 1878 hasta la fecha se han 
construido 70 buques do distiatas ciases. 
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d . M a e s t ú & C o m p a ñ í a 
C O N S T R U C C I O N E S N A V A L E S 

V I C 3 r O - B O T J 2 5 A . S 

í^fonemas | MAESCIA - VIGO - TELÉFONO 161 
Constructores de toda clase de embarcacioneí , máquinas, calderas, ac-

cesorios, etc., etc. 
Especia'idad en vapores de pesca, para la pireja y sardina. 

Reparaciones de buques. 
Pídanse presupuestos. 

M A R T E 
Compañía Portuguesa 

de Seguro 

A Rcgionaíista 
Compañía Nacional de Seguros 

Capital autorizado: Esc. 2.000.000 

Pesetas, 10.000.000 

Caoital realizado: Esc. 250.000 
Pesetas, 1.200.000. 

SEGUROS MARITIMOS 

Capital: 2.500.000 pesetas 

Dirección general para España: FRANCISCO TEROL Y JIMENEZ 

Plaza de la Independencia, 9.-MADRID Tfléf-no S-1.676 
APARTADO 835 

D i r e c c i ó n t e l e g r á f i c a 
y telefónica: SEQUROSTEROL 

^ emv ¿mm E L M E J O R 
M n T Bm D E S I N F E O -• i B £ S T an t E dei 

I S S k raundo.Pufiftoa 
^ ^ J r ^ M f ¿^m r a r e cido que 

e s t é . Evi ta la gr ipe y ahuyenta toda cla
se de insectos y mosquitos. Olor agrada
ble y constante. De gran ut i l idad para 
os barcos. D u r a c i ó n m á s de un a ñ o . 

C U B E 
H I G 1 E -
N I Q U E o z 

R e p r e s e n t a c i ó n general para E ? p n ñ a 
y Portuga1: 

L . Montilla.—R. Ingunza 
R O L L O , 2 . — M A D R I D 

PARA 1919-1920 
Un volumen de 2.0C0 páginas editado 
lujosamente y encuadernado, 25 PESE

TAS en España, franco de porte. 

Comprende la situación finan
ciera de las 5.0O) Sociedades 
existentes en España, un estu
dio económico de nuestra r i 
queza nacional, asi como del 
estado actual de nuestra Ha
cienda, con minuciosos datos 
de la Agricultura, Minería, In
dustria, Banca, Bolsa, Comer

cio, Comunicaciones, etc. 

Pedidos de ejemplares a «Ilustración 

Financiera». 

Calle de Rodríguez San Pedro, 60. 
MADRID 

flnciens Ótablíssements Qiétrix, £eflam eí Oe 

L E F L A I V E ET O 
L a C h a l é a s s i é r e , S A I N T - É T I E N N E 

C A L D E R A S , MÁQUINAS DE VAPOR, C O N D E N S A D O R E S 
MOTORES DE GAS COMPRESORES 

T U R B I N A S H I D R A U L I C A S 
Aparatos de elevación y transporte 

I N S J A L A C T O N E S C 0 3 I P L E T A S D E 
MINAS, LAVADO Y AGLOMERADO DE CARBONES 

ALTOS HORNOS 
HORNOS ELÉCTRICOS 

C E N T R A L E S D E V A P O R , D E G A S 
H I D R O E L É C T R I C A S , e t c . 

F. Durand, Ingeniero. — Apartado i j 6 . — SEVILLA 

La mejor máquina para escribir 

Uiadpara escribir 
1 impío 

la máquina 

Y O S T 
No tiene cinta. 

Comparad la 
escritura 

de la máquina 

Y O S T 
con todas las de7nás 

H i j o s d e d . B A R R E R A S 
I N G E N I E R O S . - V I G O 

Constructores de buques. — Proveedores de la Marina de Guerra de España, de los 
Ministerios de Guerra, de Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vapores 

y lanchas para la pesca. 
lis de 100 vapora w & M n k ei [asi. m M U m i W . Portuiol \ m M u 

A s t i l l e r o s , t a l l e r e s m e c á n i c o s de c o n s t r u c c i ó n , m á q u i n a s y c a l d e r a s p a r a lr< M ^ s m a » - - F á b r i c a d e f u n d i c i ó n 
c a l d e r e r í a , t a l l e r e s d e r e p a r á c i o n e s d e b u q u e s . 

SE E N V I A N PRESUPUESTOS, P L A N O Y ESPECIFICACIONES A L S O L I C I T A R L O S 

Casa central: Barquillo, núm. 4.-MADRID 

A C A D E M I A 

VAPORES CORREOS TRASATLÁNTICOS 
DE 

Piníllos, Izquierdo y C.a, de Cádiz. 

Especial de preparación para 
ingresar en el 

CUERPO DE mm 
Admite alumnos internos, medio pensionistas, vigilados o externos, re

cibiendo la enseñanza en la sección más en armonía con los conocimientos 
que posea el alumno, pudiendo solicitar clases especiales además de las 
generales. Los honorarios son 35 pesetas mensuales, los alumnos del ejer
cicio previo; 40, los de la oposición y 50, los que estudian la preparación 
completa. Los alumnos medio pensionistas abonan 110 pesetas y los inter
nos 20c; la Academia Ser íate cuenta con un cuadro de Profesores, Jefes 
¿el Cueij o de Coi reos y técnicos en contabilidad. E s una de las Acade-
n ¡aj- que ha inglesado en el Cuerpo de Correos, mayor número de alum-
nor, cbt inouiéndose de los demás oposi tó les por la excelente preparación 
que han demostrado en los ejercicio.; de oposición. 

San Bernardo número 1 pral.—MADRID 

• • • I B A R R A Y COMPAÑIA • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • 

VAPORES DE LA COMPAÑIA 
Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San S e b a s t i á n , 1.583; Cabo de la 

Nao, 1 558; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Mar t ín , l .SGl; Cabo Espartel, 
1.249; Cabo S^n Vicente, 1.817; Cabo San Anton io , 1.991; Cabo Quejo, 
1.691; Chbo F ¿ñas , 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafalgar, 1.518; Cabo 
Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Pr ior , 1.026; Cabo Si l le iro, 1.026; 
I tá l ica , 1.070; L a Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 831; Iba i zába l , 742; 
Luchana, 395; Cabo Santa María , 156. 

Servicios establecidos por esta C o m p a ñ í a en la costa de E s p a ñ a . 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios, todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona, con escalas en Santander, Sevilla, Málaga , 

Alicante y Valencia, todos I n domingos. 
Salidas semanales de pasaj para Valencia, con escalas intermedias. 
Salidas de Gijón para Sevilla - da diez d ías . 

P a r a m á s i n f o r m e s : O f i c i n a s de l a D i r e c c i ó n 
y U . J o a q u í n H a r o , c o n s i g n a t a r i o . 

X 
• • • • • • • • • • • • • • • • 

SERVICIO A L BRAS L Y RIO DE L A g P L A T A 
por los u ñ e r o s 7 vápiAos r spores 

NFANTA ISABEL de 10.000 toneladas (dos hélices). 
BARCELONA de 7.500 id. 
CADIZ de 7.5G0 id. 
VALBANERA de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos a Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en tantos a la ida y ai regreso. 

Kaltdas de Uarcetona cada veinte diae^ 

SERVICIO OUINCeNAb' 
fijo en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans 

; Galveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

MIGUEL M. PINILLOS de 4.500 toneladas. 
CONDE WIFREDO de 5.000 id. 
MARTIN SAENZ de 5.500. id. 
PIO IX de 6.000 Id. 
CATALINA de 8.000 id. 
BALMES de 6.500 Id. 

A g e n c i a e n M a d r i d ; S r . D . G u s t a v o L e s p e s , T e t u á n , 14 
PARA INFORMES: Sus ccnsign. t rio?.—En Barcelona, Sr. D. Rómuio Bosch y Alsina.—En Valencia, Sres. Requena e Hijos.—En 

Málaga, Sra. ViuJa dt López Oniz.—En Cádiz, Gerente de h Compañía San Agistin 

MANUFACTURA MECANICA EIBARRESA 
escopetas finas de caza 

y t ro pichón. 

i i m m m • 
P R O V E E D O R D E LA R E A L C A S A 

Eibar (Guipúzcoa) 

Premio de He ñor en la Exposición de Buenos Aires. 

The International Paint & Compositíons C*, Ltd 
( A n t e s H O L Z A P F £ L S L T D ) 

Pinturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para las obras muertas y para uso general 

Solos y exclusivos propietarios y fabricantes de la 

Z E P s i t e i i n L t e • I x D - t e m a . c i o x x s u l . 

Marca registrada. 

Oe buques de madera, 

Marca registrada.] 
Es la c o m p o s i c i ó n m á s antimoluscosa que ex i s t e .—Es tá usada por once Gobiernos 

y m á s de seiscientas Empresas m a r í t i m a s y Casas navieras, 

fabricantes de los esmaltes y corjocídas Ditjiuras oreparadas "Sagoliije" 
PATENTES AL COBRE PARA FONDOS ADDlN 

patente NATIONAL, patente DAMBOLINE (para carboneras y bodegas) BOOTTOP, y del sin rival limpia metales AL 

Casa principal en LONDRES, 6, Broad Street Place, E. C 2 
También casas en Glasgow, Liverpool, Cardiff, Génova, Copenhague, Nueva York y Odessa (Rusia) 

l Agencias y d e p ó s i t o s en todos; los puertos ¡donde hay dlqnct 


